
    

“Lima, Jueves 3 de Octubr 

del Cusco. , a . 
Regístrese y comuníquese. — 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re= 

pública. — - E 
LUIS ALVA CASIRO, Presidente del Consejo 

de la Comomión , De… dº… 

de Ministros. 

  

DESIGNAN DIRECTOR _'QE¿¡—ECÚT1VO 
DEL P.E. HUALLAGA CENTRAL Y 
AEEO - 

RESOLUCION SUPREMA N* 0125-85—PCM 

Lima, 02 de Octubre de 1985 .. 

Vista Ia propuerte del Jela del Taa 5 Nadio- ! 
nal de Desarrollo; y ... :tº = 

CONSIDERANDO- 

Que. a efecto de asegúi-ar el normaldesenvol—t 
¿g'miñnto ge %z;s actividades del Proyecto Especial 

uallaga Central y Bajo Mayo, es necesari i 
-al Director : U aí a T ne?gsapo = 

De conformidad con lo establecido por A 
cretos Legislativos Nos. 217 y 261; ypº ;qs Ac 

Estando a lo acordado;   SE RESUELVF: 
f 

Artículo Unico.— De£ignar en 
gu gz:; %2fk_11f0* Ba3n Durand, como Director —Ejea-'— 

BajoMaas * U N 
Regístrese y comuníquese. L a q v ' Rúbrica del Presidente Constituc ; pública. A Z egldepte Constitucional de !a Re-i é 
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ELECCION DEL PATRI- 

- PERSONAL DEL ACTUAL 
- MUSEO DE ANTROPOLOGIA Y AR- 

QUEOLOGIA DEL ING — 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 0148-85—PCM — 

  

— Lima, 2 de Octubre de 1985 - 
CONSIDERANDO: . e 
Que, por mandato de la'Ley N? 24181, el Museo 

Nacional de - Arqueología y'f&ntropolog'»i:l es un 
|/ organismo descentralizado dependiente del Presi- den&de¡aaeonsendeummms A 

e, al citado organismo debe transferirse pa» 
trimonio y personal del aetual Museo K……? = 
Antropología y Arqueología del Instituto Nacional 

  
  

OMISION ENCARGA: — 

  

Y 

©i!mwm 
  

de Cultura, dependiente del Ministerio de Educa- 

ción; 
Que, es necesario constituir una Comisión que 

se encargue de la s=lección del patrimonio :7 per- 

gía y Arqueología deba transferir, de proponer al 

Poder Ejecutivo las normas pertinentes para la 

realización de 1la transferencia, coordinando 0N 

el Ministerio de Educación; y, de recibir en repre- 

sentación de la Presidencia del Consejo de Minis— 

tros, los recursos humanos, de hienes y acervo do- 

cumentarío materia de la transterencia. 

De conformidad con el artículo 24* de la Ley 

Ne 24181; 

! 
g sonal que el actual Museo Nacional de Antropolo- 

l 

SE RESUELVE: 

Artículo 1* — Constituir una Comisión encar- 

gada de la selección del patrimonio y personal del 

actual Museo de Antropología y Arqueología del 

Instituto Nacional de Cultura;. de ¡proponer las 

normas para la realización de la transferencia, en 

coordinación con el Ministerio de Educación y de 

recibir en representación de la Presidencia del 

Consejo de Ministros los Tecursos humanos, Jos 

bienes y acervo documentario a que * refiere la 

parte considerativa de la presente Resolución Mi- 

nisterial. 

Artículo 2? — La Comisión que se constituya 

por el artículo precedente estará integrada por los 

siguientes funcionarios de la Presidencia del Con- 

sejo de Ministros: 
— Julio Cruzado Casavilea, Director de la Ofi- 

cina Financiera, quien la presidirá; ' 

— María Isab*l Guarderas Cornejo, Directora 

de Racionalización; 

— Rosario Ana María Torres Benavides, Sub- 

Directora de Asesoría Legal; y, 

— Jovino Villacorta Ruiz, Sub-Director de la 

Unidad de Almacenamiento, Distribución, Infor— 

mación Contable .7 Control Financiero. 

Artículo 32 — La Comisión tendrá para el cum- 

plimiento de las funciones establecidas en el ar- 

tículo primero de la presente Resolución, un plazo 

de 30 días contados a partir de su publicación. 

Regístrese y comuníquese, 

LUIS ALVA CASTRO, Presidente del Consejo 

de Ministros. / 

DESIGNAN A FUNCIONARIO PARA 
QUE PARTICIPE EN UN SEMINARIO 

A REALIZARSE EN BRASIL 

  

  
RESOLUCION MINISTERIAL 

Ne 0147—85—PCM 

¡ , Lima, 1* de Octubre de 1955 

... CONSIDERANDO: = o R 
Du E : E 5 PAN — 

Que el Perú es Miembro Constitutivo y Estado 

Miembro del Centro Latinoamericano de Adminis- 
Tración para el Desarrollo, CLAD, correspondien- 

do al INAP ejercer la representación peruana;:


